RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-0007382 , E. 6354/13)

VISTO: el Oficio Nº 4587/2013 del 31.10.13, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 131/2009 para los servicios de mantenimiento, monitoreo y respuestas móvil de alarmas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2 del 10.01.10,                         el Área de Adquisiciones de la Gerencia de Administración adjudicó la licitación, a Mercurio Alarmas Ltda.,   por un monto de $ 356.700;

2) que con fecha 05.08.13, la Contadora Delegada observó el gasto de $ 40.992, por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (principio de ejecución);
3) que la Unidad Letrada del Organismo, comparte la observación de la Contadora Delegada y sugiere la reiteración del gasto;
4) que por Resolución Nº 6, Acta 82, de fecha 15.10.13,  el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto, sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 05.08.13;

2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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